
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

 

Fecha: 29 noviembre de 2022 

 
Hora inicio Audiencia: 9:00 AM 

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTE: YORMAN ANDRÉS GODOY OVIEDO ygodoy0214mail.com 

APOD: JORGE ANDRÉS ARCILA ROBLEDO pao_arcila@hotmail.com 

DDO: WS ESTUDIOS EN EL EXTERIOR 

wscenterdfireccion@winstonsalem.com.co 

APOD: JOSÉ HECTOR ORTIZ GALINDO 
 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 

2022. 

 
Participan dentro de esta diligencia el demandante YORMAN ANDRÉS GODOY 
OVIEDO, su apoderado DR. JORGE ANDRÉS ARCILA ROBLEDO, por el 
demandado el Dr. JORGE HÉCTOR ORTIZ GALINDO. 
 

 
 

CONCILIACIÓN 
 
El señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias laborales y en razón a 
ello, el apoderado de la parte demandante manifestó que hay acercamiento con la 
parte accionada para llevar a cabo un posible arreglo y que por ello solicita se 
suspenda la presente audiencia y se señale nueva fecha para tal fin. 
 
Ante la manifestación anterior, se le corrió traslado a la parte accionada a través de 
su apoderado, quien manifestó que coadyuva la petición del apoderado de la parte 
demandante, por cuanto existe ánimo de conciliar. 
 
En consecuencia, el Juzgado accede a ese pedimento y suspende la presente audiencia 

para continuarla el día día 16 de febrero de 2023 a la hora de las 5:00 pm,  con el 
fin de continuar el trámite procesal. 
 

El Juez. 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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